
OFICINA DE PARTES 
HECIBIIDO ¡ 

Fecha
universidad de

c O N C E P C I O ora

c. 9 0 jj¡2D E C R E T O U. DE

VISTOS:

la Dirección de Personal; lo' e^TabTeÍido^en °eí pígíaínto ^eílersonalfí 

teniendo presente lo dispuesto en el Decreto U. de C. N2 90/072 de fecha 
29 de marzo de 1990 y en los Estatutos vigentes de la Corporación.

DECRETO:

Destínase a don VICTOR SAAVEDRA SAAVEDRA, trabajador de Contraloría, 
en Comisión de Servicios a contar del 12 de marzo de 1990 al 20 de 
abril de 1990, a cumplir funciones en EULA, con una jornada de veinti
dós (22) horas semanales.
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Transcríbase al Sr. Director Ejecutivo de EULA; al Sr. Con- 
a los Sres. Directores de Personal y de Finanzas; a las Divisionestralor;

de Presupuesto, de Contabilidad y Tesorería y de Administración de Personal
archívese en Oficina de Partes.la Sección Sueldos. Regístrese yy a

CONCEPCION, 10 de abril de 1990.

MIGUEL LLARENA CANIHUANTE 
v RECTOR SUBROGANTE

CANIHUANTE, RectorLLARENAMIGUELdonDecretado por
Universidad de Concepción.Subrogante de la
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